
                                                                   

 
 
 
 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

Medellín, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

 Referencia: Solicitud de entrega de depósito judicial por prestaciones sociales  
 Beneficiario: JOHN EDIER AGUIRRE RUEDA C.C. 1.152.187.043 
 Consignante: COMPUSER S.A.S Nit.     
  
Se encuentra que el señor JOHN EDIER AGUIRRE RUEDA solicitó ante la Oficina Judicial 
de Medellín, la entrega de un depósito judicial por concepto de prestaciones sociales 
que le fue consignado por la empresa COMPUSER S.A.S, situación por la cual dicha 
dependencia generó el acta de reparto de Pago por Consignación No. 4596 de 
07/junio/2022, asignada al Juzgado Trece Laboral del Circuito de Medellín.  
 
Se procedió a consultar el portal Web Transaccional del Banco Agrario, encontrándose 
la consignación del depósito Judicial Nro. 413230003895898 por valor de $ 397.541,00 
por concepto de prestaciones sociales, realizada por la empresa COMPUSER SAS, la cual 
parece haber sido inicialmente consignada en el Tribunal Superior de Medellín Sala 
Laboral con código de Juzgado: 050010908001 y materializada en su momento con el 
título judicial Nro. 413230003468164. Así mismo, se encontró que en la documentación 
aportada por el señor JOHN EDIER AGUIRRE RUEDA, obra liquidación de prestaciones 
sociales contrato a término fijo por la suma de $270.208, la cual resulta inferior a la 
efectivamente consignada a órdenes del Juzgado.   
 
Por lo anterior, habiéndose generado al Acta de reparto de pago por consignación por 
solicitud del trabajador y para este Despacho poder proceder con la entrega de las 
prestaciones sociales, entrega del mismo, se requiere realizar un estudio previo sobre 
la procedencia o no de la entrega del depósito al señor JOHN EDIER AGUIRRE RUEDA 
y para ello es necesario requerir a la empresa COMPUSER S.A.S para que en su condición 
de presunto ex – empleador, aporte a este Juzgado dentro del término perentorio de 
cinco (5) días, so pena de hacerse acreedor a las sanciones que establece la ley, la 
siguiente información: 
 

• Escrito dirigido a este Juzgado que contenga un breve resumen lo acontecido 
con el trabajador, donde se indiquen los valores a cancelar, los conceptos y se 
manifieste expresamente si autoriza a este Juzgado a entregar el valor 
de $ 397.541,00 por concepto de prestaciones sociales al señor JOHN 
EDIER AGUIRRE RUEDA.  

• Aporte copia de la liquidación de prestaciones sociales. 
• Manifieste si la liquidación de prestaciones sociales que aporta el señor JOHN 

EDIER AGUIRRE RUEDA, corresponde a la realmente efectuada por la empresa, 
indique si canceló el monto de $270.208 al trabajador aportando las constancias 
de pago correspondientes y manifieste por qué razón el monto de la liquidación 
difiere del consignado.  

• Manifestación expresa de que el trabajador se ha negado a recibir dicha 
consignación, o en su defecto estuvo en desacuerdo con el valor a cancelar y/o 
fue imposible la notificación. 

• Copia de las comunicaciones remidas al trabajador 



                                                                   

• Copia de la consignación de las prestaciones laborales realizada en el Banco 
Agrario. 

 
Así mismo, se dispone oficiar a la Secretaría de la Sala Laboral del H. Tribunal Superior 
de Medellín, para que informen si la empresa COMPUSER S.A.S, realizó la consignación 
de prestaciones sociales en el código de Juzgado: 050010908001 y materializada en el 
título judicial Nro. 413230003468164 por valor de $397.541,00, en favor del señor JOHN 
EDIER AGUIRRE RUEDA C.C. 1.152.187.043 y en caso positivo, se sirvan aportar toda 
la documental que allí repose, tal como, la solicitud de autorización de pago por 
consignación presentada por parte de la empresa COMPUSER S.A.S, Acta de reparto de 
pago por consignación, constancia de conversión del título judicial por parte de dicha 
Corporación a este Despacho Judicial.  
 
Una vez se reciban las respuestas por parte de la empresa Compuser S.A.S y de la 
Secretaría de la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de Medellín, el Juzgado procederá 
con el estudio de la solicitud de entrega del depósito judicial y la decisión se le notificará 
al señor JOHN EDIER AGUIRRE RUEDA mediante correo electrónico.      
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 
Correos: atencionalcliente@compuser.com.co ; John_pga@hotmail.com  

Firmado Por:

 

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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